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NOTAS 

1 La Recomendación E.230 del CCITT se publicó en el Fascículo II.2 del Libro Azul. Este fichero es un extracto 
del Libro Azul. Aunque la presentación y disposición del texto son ligeramente diferentes de la versión del Libro Azul, 
el contenido del fichero es idéntico a la citada versión y los derechos de autor siguen siendo los mismos (véase a 
continuación). 

 

2 Por razones de concisión, el término «Administración» se utiliza en la presente Recomendación para designar 
a una administración de telecomunicaciones y a una empresa de explotación reconocida. 
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Recomendación E.230 

 

DURACIÓN  TASABLE  DE  LAS  CONFERENCIAS 

 

1 Las operadoras internacionales no admitirán ninguna tolerancia al determinar la duración tasable de las 
conferencias. 

2 Los dispositivos de cómputo controlados por las operadoras deben ser rápidos y de la máxima precisión. 

3 En servicio automático (o en servicio manual o semiautomático para las conferencias de teléfono a teléfono) la 
duración tasable comenzará al recibirse la señal de respuesta de la estación llamada (véanse las definiciones de la 
Recomendación E.100). La existencia de un periodo de conferencia no tasado, por muy breve que fuera, podría dar 
lugar, en efecto, a comunicaciones abusivas que permitirían la transmisión de un breve mensaje sin pago de tasa. 

 La duración tasable de la conferencia terminará en el instante en que la persona llamante dé la señal de fin o, si 
la persona llamante no ha colgado, bien de oficio por una operadora (en servicio manual o semiautomático), bien en el 
momento en que una central libera la conexión como consecuencia de la señal de colgar de la estación llamada. En este 
último caso, la duración tasable terminará después de un periodo de espera consecutivo a la señal de colgar de la 
estación llamada. 

4 No ha lugar a indicar expresamente al solicitante de una comunicación internacional el momento en que 
comienza la tasación. 

5 Las Administraciones no debieran dar a sus operadoras instrucciones tendientes a que se comunique a los 
usuarios la expiración de los periodos sucesivos de tasación, a menos de haberse puesto previamente de acuerdo a este 
respecto con las demás Administraciones. 

6 Sin embargo, si una Administración estima conveniente indicar a los usuarios la expiración de cada periodo de 
tasación, puede utilizar para ello un dispositivo automático, o controlado por la operadora de la central internacional de 
origen, a condición de que la indicación se considere como una simple advertencia que no compromete a la 
Administración en lo que concierne a la tasación. 
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